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y obligarse, a quien de El Procidente deciara instalada la 
mo Eo rn 

de su nombramiento. Se 105- Se M6 un extracto para 

    

   

      

. Doctor Terán Terán DA. Gustavo Gercia Banderas pi la 

o a e. Acepto” el REGISTRADOR MERCANTIL DEL po a e 
nombramiento anterior Quito, 4 CANTONQUITO. o E bajo el número 

    

veinte y dos de enero de mil nove- SEÑOR JUEZ DE LO 
.- (Bemado) PICHINCHA: 

  

zado ante mi; y, en te de ella conilero Judicial No. 10. Autorizo a los Aboge- 

  

  

  

sellada y firmada, en Quito a dos, Dres. dgar Terán, Miguel Andra- , 

pe ne de mil de hol Carlos 1 gui Nardi 

ochanta y nueve. y Joáb Meyihaler Baquero e prosant anto mt y, en 

DR ROBERTO SALGADO cualesquier petición enombre de esta, sellada y 

SALGADO maria, a velnfasia de junlo 
NOTARIO- ABOGADO. - Muy 
NCTA DE JUNTA GENERAL Cheriesrieun. 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE CJ, 1704870227 
SALGADO 

ACCIONISTAS DE BAYER DEL José Meyihaler Baquero 

ECUADOR8.A. ABOTADO SM, y. en te de elo 

En Quito, siendo las 10900 del día 4 MAT. 3032 
CÁPRIMERA COPIA 

$e diciembre de 1080, se reúnen en Presentado el dia de hoy siete de elimnaón y solnda 

la oficinas de BAYER DEL ECUADOR dicie
mbre d emi! novecientos Bho de jorlo de mi 

$.A., ubicadas en la calle Cordero No. y nueve a les quince horas con UN ! 

  

   
        

el capitel pagado de la Empresa, es EiSocretario. oE 
deck 8/, 175.000.000 equivalente a JUZGADO DECIMO TERCERO 

  

votos presentes, y deciden LO CIVIL- Quito, a 7 de diciembre de 4 margen de la 
a nidad Comureo de Jota 4000, las 18H00. VISTOS.- El poder ¿LU eng 
= al de do otorgado por Bayer del 
Accionisias y. esimiemo por 
unanimidad, —decióen talar el 
siguiente orden del día: 

can 'a presente el Gurente 
General de la Compañla, S*. Charios 
Fireon, quien preside la Junta de 
eantormidad con los Estalutos. 
Los ssistmtes designen por 
unsimidad Secretario Ad+hoc al Dr. 

Josó Mayihaler Baquero. 

    

- 5.000) de valor cada una; en trescientas noventa y un (391) acciones de 

  

BORA : DELOS AVISOS ESPECIALES /19 
  ll sind sl a 

del Cantón. Téngase en cwenta el contarse con los señores Agente principal cltese al demandado señor 

judicial señalado. Nolif- Fiscal y Presidente del Tribunal de Hugo Gonzalo Vilamarín, de conto 
Mencres de Pichincha. Agróguenes — midad a lo dispuesto en el Art88 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE "EMPRESA DURIN , 

INDUSTRIA DE MADERA C.A. EDIMCA” AS 3 Ñ 
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura públi 
de aumento de capital y reforma de estatutos de “EMPRESA DURINI 
INDUSTRIA DE MADERA C.A. EDIMCA", se otorgó en la ciudad de Quito 
el 9 de abril de 1990, ante el Notario Primero del cantón Quito; ha sido 
aprobada por el señor Superintendente de Compañías Encargado, Econ. 
Gilberto Novoa Montalvo, mediante Resolución No, 90.1.1.1.991 de 12 de 

julio de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 
No. 1210, el 26 de julio de 1990. 
2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de s/. 100'00.000 con lo cual queda elevado a la 
suma de s/. 400'000.000. 
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL ..El aumento de capital se 
encuentra suscrito Integramente y pagado de la siguiente manera: s/. 
18'473.389,69 mediante capitalización de la reserva legal; sí. 
51'526.610,31 mediante capitalización de la reserva facultativa; y, s/. 
30'000.000 mediante capitalización del superávit proveniente de la 
revalorización de activos. - 
4. En virtud de la mencionada escritura pública se reforma en su primera 
parte el Artículo Sexto de los estatutos sociales, el que dirá: “El capital 
social de la compañía es de cuatrocientos millones de sucres (sí. 
400'000.000) que estará dividido en setenta y nueve mil novecientas un 
(79.901) acciones de la Serie "A" numeradas del uno (1) al setenta y* 
nueve mil novecientos uno (79.901) inclusive, de cinco mil sucres (s/. 

      

      

   

la serie "B" numeradas del uno (1) al trescientos noventa y uno (391)( 
inclusive de un mil sucres (s/. 1.000) de valor cada una, y en dos mil€ 
ochenta (2.080) acciones de la serie "C”, numeradas del uno (1) al dos mil 
ochenta (2.080) inclusive de cincuenta sucres (s/. 50,00) de valor cada ¿ 
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Quito, a 1 de agosto de 1990 
Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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